RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004756, Ent. N°892 /15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con un nuevo cronograma para el cumplimiento de las obras relativas a  concesiones con la empresa Hernández & González SA, como las fechas de desembolso de los subsidios por la Administración;

RESULTANDO: 1) que por acuerdo suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la empresa de fecha 22 de julio de 2014,  se estableció un nuevo cronograma para la realización de las obras allí relacionadas relativas a concesiones de la empresa; 

2) que dicho acuerdo fue aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2014, por lo que la empresa plantea que ha sido ajeno a su voluntad el inicio de las obras antes de dicha fecha y acepta que, a fin de mantener un flujo financiero constante, se corran asimismo las fechas de pago de desembolsos por subsidio por el  MTOP;

3) que la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP entiende razonable el planteo y se agrega proyecto de Resolución del nuevo cronograma de obras y fechas de desembolso propuestas por la empresa Hernández & González, en el marco del Acuerdo original suscrito con el MTOP;

 4) que por la Resolución del Poder Ejecutivo proyectada se establece como fecha de comienzo de obra: trimestre 61 (febrero/marzo/abril 2015) y fecha de desembolso por subsidio del MTOP (trimestre 62 /mayo/junio/julio 2015 y sucesivamente), manteniendo las demás obras previstas para las fechas establecidas originalmente; 

CONSIDERANDO:  que la revisión del cronograma original y de la fecha de desembolsos de los subsidios por acuerdo bipartito entre las partes vinculadas (MTOP y empresa), se ampara en las prácticas corrientes en la industria de la construcción aún tratándose de obras o concesiones públicas, por lo que la operación no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

 1) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas a quien se comete el control de la misma conforme los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

2)  Devolver las actuaciones.-
LO

